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Lic. Lesly Barahona Vivas 

JEFE UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

SU OFICINA 

Estimada Licenciada Barahona: 

Es un placer dirigirnos a usted; y con el propósito de aclarar observaciones del instituto de 

acceso a la información pública notifico lo siguiente: 

Con respecto a la documentación proporcionada en la semana del 10 al 13 de julio de 
procesos de compra que no cuenta con nombre, firma, identidad ni sello en documentos 

como ser comprobante de fondos, recibo, acta de recepción. 

Se explica que en un principio declaro pagos parciales de órdenes de compra al 
departamento de transparencia de la secretaria de salud y es una política del hospital 
que el acta de entrega de cada proceso se firma por completo una vez se tiene la certeza 

de que todo el producto de orden de compra ya ingreso en el almacén del Hospital luego 
se realiza el pago parcial según lo que ingreso y en ese momento de informar al 

departamento de transparencia solo se tenia elaborado el cheque y el proveedor no había 

pasado por él. por lo cual se encontró esa observación. 

Destacar que en los cuadros en Excel que se llenan semanalmente se realiza la 

observación con respecto a lo pagado y lo pendiente por ingresar

Me suscribo de usted, Atentamente 
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